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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago verá adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid ....................Ün mes  5 pesetas.
Provincias.  .................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  80 »
Extrar^Jero............................Un trimestre. . . .  45 »

REDACCION Y ADMIN1STRA0 I(5H 
€A 1<I^£ 1>E1. C A R M E N , N Ú M . 2 9 .

Üámmpo rnupiio, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la  inseroidn 

es de setenta céntim os por cada línea ó fracción.
REBAJA GRADUAL 

Todi inswcBn ouyo Importe exoeda d< 125 p«s«tai el 10 por 100
Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idea id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idea id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

F arte oflelaL

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal orden declarando de utilidad pública 

y forzosamente expropiáble 279 meteos 80 
decímetros cuadrados, en término mu­
nicipal de Pontevedraf para emplazar un 
polígono de Uro,
línMerio de Instrucción Pública y Bollas Irtes:

Eeales órdenes anunciando hallarse vacan­
tes la Cátedra de Historia Natural y Fi­

siología é Higiene del Instituto de Pam­
plona y la de Matemáticas del de Burgos,

Administraeíén Central:
E s ta d o .— Asuntos Contenciosos.—Awwit- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se expresan.

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora d e  las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulando el crédito número 2 de la rela^ 
ción número 89 de créditos clasificados 
por esta Junta,

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las Cáte­
dras de Historia Natural y Fisiología é

Higiene en el Instituto de Pamplona,.y 
la de Matemáticas en él de Burgos,

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  d e  M adrid.--*  
O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s .-A d m tn is tr a -  
CIÓN P r o v in c ia l . - A d m in is tr a c ió n  Mu­
n ic ip a l .—A n u n c io s  o f i c i a l e s .  -  S a n t o ­
r a l .

A n e x o  2.®—  E dx j t o s .—C u a d r o s  e s t a d ís ­
t i c o s  DE

F o m e n to .—Dirección General de Agri-* 
cultura, Industria y Comercio.—¿  ca- 
lafón general del Cuerpo de Ingenieros dé 
Montes,

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p rem o ,— A p én ­
d ic e  a l  to m o  II DE LA SaLA DE LO 
QlYlL,—Pliego 4,

PA R TE OFICIAL
PRBSIDEIÍCUI DEL COSSEJO DE IIMSTROS

S. M. el R e y  Dou Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In­
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de,la Augusta Real Famüla. 

 -----
n iS ID M C U  DEL CONEJO DE MUIST&OS

>  REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 

V. E., fecha ,6 del actual, proponiendo, 
por exigirlo así la seguridad del Estado, 
la expropiación forzosa de 279 metros 80 
decímetros cuadrados, sitos en término 
municipal de Pontevedra, y necesarios, 
eon la parcela cuya expropiación se acor­
dó por Real orden de esta Presidencia de 
12 de Diciembre último, para emplazar un 
polígono de tiro.

Vistos los artículos 1.® y 2.° de la Ley 
de 15 d© Mayo de 1902 y del Reglamento 
de 12 de Noviembre del mismo año para 
ejecución de dicha Ley:

Considerando: 1.̂  Que estima ese Mi­
nisterio precisa, por exigirlo la seguridad 
del Estado, la expropiación forzosa del 
terreno indicado;

2.® Que éste se halla enclavado en la 
zona militar de costas y fronteras; y

8.® Que aparece determinada la super- 
ftcio expropiáble,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar con esta fecha la propuesta men­
cionada, declarando de utilida 1 pública 
y forzosamente expropiáble la superficie 
de terreno que queda descrita.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1909.

MAURA.
E?ccmo. Sr. Ministro de la Guerra,

 -----

DEISTRÜCCIÓNPÜBIICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te­

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Historia Na­
tural y Fisiología é Higiene del Instituto 
de Pamplona, al turno de oposición entre 
Auxiliares que le corresponde conforme 
al artículo 1.̂  y disposición 1.* transitoria 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Ju­
lio de 1909.

R. SAN PEDRO.
limo. Señor Subsecretario de este Minis­

terio.
)P ■ ,

limo. Sr.. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis­
puesto se anuncie á traslación, con arreglo 
á lo prevenidoíen los Realas decretos de 31

de Julio de 1904 y artículo 1."̂  y disposi­
ción 1.̂  transitoria del de 24 de Abril de 
1908, una Cátedra de Matemáticas del Ins­
tituto de Burgos.

De Real orden lo digo á V. I. p^ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años., Madrid, 13 
de Julio de 1909,

R. SAN PEDRO.
limo'. Señor Subsecretario de este Minis­

terio,

ADMUnSTEACIllK CESm

MINISTERIO DE E S T A D O

Jisnntos GontenciosioN.
El Cónsul de España en Operto, par­

ticipa á este Ministerio el falleoimionto 
del súbdito español Ramiro Martín  ̂z Ba- 
rreiro, natural de Pontevedra, sirviente 
ocurrido en Río Tinto (Gondomar) el día 
3 de Junio.

Madrid, 17 de Julio de 1909.í^Ei Suh.  ̂
secretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Oporto*, partí* 
cy>a. a este Ministerio el fallecimiento del 
subdito español Manuel Vázquez Pérez 
natural de Pontevedra, de veinte años de 
edad, sirviente, ocurrido el 7 de Junio úl­
timo.

Madrid, 17 de Julio de 190D.=®E1 Sub* 
secretario, R. Piña.

_ El Cónsul de España m  Oporto partí- 
cipa á este Ministerio el falleciroi,-nlo el. l 
subdito español A g u stín  Eives Lago, na. 
tura! de Mazaricps, proTineia de Owtfe»
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ña, de cincuenta y nueve años de edad, 
casado, jornalero, ocurrido en el Hospital 
General el 15 de Junio último.

Madrid, 17 de Julio de 1909.=™E1 Sub­
secretario, R. Piña.

 ̂El Cónsul de España en Oporto, parti- 
elpa á este Ministerio el fallecimiento de 
la súbdita española Carmen Paes, viuda, 
ocurrido el 22 de Junio último.

Madrid, 17 de Julio de 1909.«E1 Sub­
secretario, R. Piña.

MINISTERIO DE HACIENDA

J iia ita  c la s if ie a d o r a  
de la^ oliiisracioiiesi de Ultramar.

s e c r e t a r ía

Esta Junta, en sesión celebrada el día 6 
del corriente mes, acordó anular la clasi­
ficación hecha en 25 de Junio de 1907 en 
la clase 1.̂  del grupo 2.® de la Ley de 80 
de Julio de 1904, del crédito número 2 de 
la relación número 89, por el concepto de 
^imposiciones de las Cajas de Manila», 
perteneciente á D. José Montalbán Bello, 
é importante 3.187,87 pesetas, y clasificar­
lo nuevamente en el apartado letra C del 
grupo y artículo primero de la expresa­
da Ley.

Lo que se publica en el periódico ofi­
cial pai a los efectos consiguientes.

Madrid, 16 de Julio de 1909.“=“E1 Secre­
tario, José de la Concha.=V.® B.°=~E1 
Presidente, Andrade.

— -m m -------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Suliseeretaría.
ANUNCIOS

Se halla vacante en el Instituto de Pam­
plona la Cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo 
anual de S.OOÔ pesetas, la cual ha de pro­
veerse por oposición entre Auxiliares en 
el turno establecido en el número 3.̂  del 
artículo Jl.° del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real or­
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis­
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re­
quiere estar comprendido en el artículo
9.® del Real decreto citado, ó en la 3.̂  dis­
posición transitoria del mismo; condicio­
nes que habrán de reunirse antes de ter­
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes en esta Subsecretaría por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro­
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Los documentos que acrediten su capa­
cidad legal y  los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los

Boletines Oficiales de todas las provinciae 
y en los tablones de anuncios de los Es­
tablecimientos docentes; lo cual se advier­
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego qué así se verifi­
que sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1909.=E1 Subse­
cretario interino, A. Castro.

Se halla vacante en el Instituto de Bur­
gos la Cátedra de Matemáticas, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales la 
cual ha de proveerse por traslación con­
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de esta­
blecimientos del mismo grado de ense­
ñanza que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im­
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga­
c e t a  DE Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura en Instituto, y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro­
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu­
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los J5o?e- 
tines Oficiales de las provincias y por me­
dio de edictos en todos los Estableci­
mientos públicos de enseñanza de la Na­
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi­
so que el presente.

Madrid, 13 de Julio de 1909,=“EI Sut>- 
secretario interino, A. Castro.

üBIDfVMr£8l;i Tip. “S u c ^ r e s  de  Rivadeneyra”— Paseo de San Vicente, núm. 20. ,


